
Expediente: 262/10
Carátula: ECCLI MIRTA ELENA C/ CLINICA DE REPOSO DEL NOROESTE Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN N° 1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23148866279 - NOBLE S.A. ASEGURADORA DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, -CITADO
90000000000 - SAAVEDRA, SILVIA BEATRIZ-DEMANDADO/A
23202193579 - CLINICA DE REPOSO DEL NOROESTE S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - PETRIZ, HECTOR ANDRES-PERITO
30715572318715 - FISCALIA DE CAMARA CIVIL COM. Y LABORAL
20235185440 - ECCLI, MIRTA ELENA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1

ACTUACIONES N°: 262/10

*H104006109464*
H104006109464

EXCMA. CAMARA CCC SALA 2.

EXPTE. N° 262/10.- "ECCLI MIRTA ELENA c/ CLINICA DE REPOSO DEL NOROESTE Y OTRA
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS"

En el día de la fecha se procede a notificar a la Sra. Fiscal de Cámara conforme se encuentra
ordenado en providencia de fecha 10/04/2026.

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=GALLO Constanza Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249824718

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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